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Cartagena de Indias, 2020 
 
 
H. Magistrado 
DR. JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR. 
E.                                S.                            D. 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: JAIRO BENITO REVOLLO TORRALVO 
Demandado: UNIDAD PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES SOCIAL-
UGPP 
Radicado: 13-001-23-33-000-2019-00379 
Referencia: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 

LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ, Mayor de edad, identificada con la C.C. No 45.526.629 de Cartagena, Abogada en 

ejercicio con T.P. No 131016 del C.S.J. domiciliada en Cartagena, con oficina en el centro  Edificio Comodoro, oficina 708 en 

esta ciudad, con correo electrónico ltorralvo@ugpp.gov.co, en mi calidad de apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP con Nit No 

900373913.4, tal como se expresa en el poder que se adjunta, acudo ante usted para presentar dentro del término legal la 

correspondiente contestación de la demanda, de conformidad con lo establecido por el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA- en su artículo 175,  en los siguientes términos:  

I. NOMBRE DEL DEMANDADO, DOMICILIO Y NOMBRE DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL. 

 

Mi representado judicialmente es la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP- 

La representante legal del ente que apodero es el Director General de dicha institución, ejerciendo en la actualidad esas 

funciones se encuentra el Dr. CICERÓN FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ. 

A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además 
en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
SEGUNDO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran 
además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
TERCERO: No es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda. y que obran 
además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación se evidencia que mediante las resoluciones le 
fue reconocida la pension de jubilación aplicando el art. 36 de la ley 100 de 1993. 
 
CUARTO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además 
en el expediente administrativo anexo con la presente contestación.  
 
QUINTA: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además 
en el expediente administrativo anexo con la presente contestación.  
 
SEXTO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además 
en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
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SEPTIMO: Es cierto, sin embargo, aclaro que de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente 
demanda y que obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación, el documento al que hace 
referencia el apoderado de la parte demandante es una Resolución.    
 
OCTAVO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además 
en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
NOVENO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además 
en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
DECIMO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además 
en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
DECIMO PRIMERO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que 
obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
DECIMO SEGUNDO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que 
obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
  
DECIMO TERCERO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que 
obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
DECIMO CUARTO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran 
además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
DECIMO QUINTO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran 
además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
DECIMO SEXTO: No es cierto, de conformidad con la resolución que da cumplimiento al fallo de tutela se evidencian los 
factores salariales tenidos en cuenta según el certificado de fecha 3 de febrero de 2003. 
 
DECIMO SEPTIMO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que 
obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
DECIMO OCTAVO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran 
además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
DECIMO NOVENO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran 
además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
VIGESIMO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran además 
en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
VIGESIMO PRIMERO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que 
obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
VIGESIMO SEGUNDO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que 
obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
VIGESIMO TERCERO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que 
obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
VIGESIMO CUARTO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que 
obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
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VIGESIMO QUINTO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que 
obran además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
VIGESIMO SEXTO: Es cierto, de conformidad con las pruebas documentales aportadas con la presente demanda y que obran 
además en el expediente administrativo anexo con la presente contestación. 
 
VIGESIMO SEPTIMO: No es cierto, ya que para la reliquidación de la prestación con la asignación mensual mas elevada que 
hubiere devengado en el último año de servicio del demandante, se tuvo en cuenta el certificado de factores de salario de 
fecha 3 de febrero de 2003, expedido por la Rama Judicial. 
 
VIGESIMO OCTAVO: No es cierto, el apoderado de la parte demandante aporta unos datos en este acápite que no 
corresponden a la realidad fáctica que es objeto de discusión, señalando un empleador distinto y valores de IBL diferentes a 
los indicados en las certificaciones laborales, de igual forma me permito agregar que la liquidación realizada es la correcta en 
aplicación al Decreto 546 de 1971. 
 
 
 A LAS PRETENSIONES   

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas en esta acción, por cuanto carecen de 

cualquier fundamento de orden legal y fáctico. 

SOBRE LA DECLARATORIA DE NULIDAD:  

PRIMERA. Me opongo, las resoluciones demandadas se encuentran debidamente motivadas, en la mismas, se expresan los 

pormenores y considerando frente a cada uno de los puntos del recurrente, exponiendo así de manera clara los motivos por 

los cuales se procedió a negar la reliquidación de la mesada pensional del demandante describiendo el marco jurídico 

aplicable al caso concreto del señor JAIRO BENITO REVOLLO TORRALVO. 

SOBRE EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

SEGUNDA. Me opongo, toda vez que como se ha mencionado en los acápites de hechos, la prestación fue debidamente 

liquidada en un principio mediante resoluciones No. 29613 del 16 de octubre de 2002, 20919 del 6 de octubre de 2004, 22847 

del 12 de mayo de 2006; respecto a la nueva solicitud y a las resoluciones que negaron la misma, esta defensa ha sostenido 

que en estas resoluciones se ha atendiendo toda la situación fáctica y jurídica del demandante, es decir verificando el lleno 

de los requisitos legales debidamente confrontado con los hechos del actor, tales como edad, tiempo de servicio, monto 

pensional, régimen a aplicar por transición, cálculo del IBL y bajo todos estos supuestos advertimos que la prestación fue 

correctamente reliquidada previamente sin que exista nuevo elemento de juicio para acceder nuevamente a ella. 

TERCERA. Me opongo a la condena a actualizar las sumas puesto que se predican a partir de una eventual condena. Lo 

cierto que es los actos administrativos objeto de la presente acción gozan de legalidad por lo cual tienen plena validez sin que 

se haya demostrado o declarado nulidad sobre ellos y bajo ese supuesto no hay prestación o concepto sobre la cual calcular 

indexación alguna. 

CUARTA. Me opongo a la condena en costas y agencias en derecho y siendo que mi apadrinada no será vencida en el 

presente juicio solicito que dicha pretensión recaiga en cabeza del demandante. 
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FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO QUE LE ASISTE A LA DEFENSA 

Esta contestación se hace con la garantía que le asiste a la encartada la Constitución Nacional en su art. 23 y su derecho al 

debido proceso y a su vez el principio de contradicción, el cual abre las puertas a debate jurídico en contra peso a la causa 

petendi.  

Es menester señalar que la ley y en la mayoría de los casos la jurisprudencia nacional, han sido rigurosos con los elementos 

que debe probar el actor para obtener la prosperidad de la pretensión anulatoria, imponiéndose las siguientes cargas 

procesales: la individualización precisa del acto que se demanda, la identificación exacta de las normas violadas y el concepto 

de la violación; copia del acto acusado; si el acto definitivo fue objeto de recursos en la vía gubernativa, también deben 

demandarse las decisiones que lo modifiquen o confirmen y si se trata de un acto administrativo particular, el agotamiento 

previo de la vía gubernativa. 

En primer término, es necesario determinar si se es o no beneficiario del Régimen de Transición previsto en la Ley 100 de 

1993. 

Al respecto, el artículo 36 de la citada norma establece que "(...) La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de 

servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en 

vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 

hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren 

afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por 

las disposiciones contenidas en la presente Ley (...)". 

Que dicho régimen se ha de estudiar también a la luz de lo consagrado por el Acto legislativo 01 de 2005, que en su parágrafo 

4° limita el alcance de dicho régimen de transición, reza que: 

"Parágrafo transitorio 4o. El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho 

régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, 

además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del 

presente Acto Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014". 

"Los requisitos y beneficios pensionales para las personas cobijadas por este régimen serán los exigidos por el artículo 36 de 

la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen". 

Bajo las anteriores normas advertimos que el demandante es beneficiario del régimen de transición. Ahora bien, en cuanto 

tiene que ver con el régimen anterior que para efectos de edad, tiempo de servicio o número de semanas cotizadas y monto 

de la pensión de vejez al demandante por ser empleada oficial se le aplicó la ley 33 de 1985, en cuyo artículo 1° consagra 

que: 

“Artículo 1º.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 
cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el 
último año de servicio. Ver Artículo 45 Decreto Nacional 1045 de 1978 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#36
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1466#1
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No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen 
la excepción que la Ley haya determinado expresamente, ni aquellos que por ley disfruten de un régimen especial de 
pensiones. 

En todo caso, a partir de la fecha de vigencia de esta Ley, ningún empleado oficial, podrá ser obligado, sin su consentimiento 
expreso y escrito, a jubilarse antes de la edad de sesenta años (60), salvo las excepciones que, por vía general, establezca 
el Gobierno. Modifica el Artículo 25 Decreto Nacional 2400 de 1968 Decreto Nacional 1950 de 1973 Artículo 86 Decreto 
Nacional 1848 de 1969 

Parágrafo 1º. Para calcular el tiempo de servicio que da derecho a la pensión de jubilación o vejez, solo se computarán como 
jornadas completas de trabajo las de cuatro (4) o más horas diarias. Si las horas de trabajo señaladas para el respectivo 
empleo o tarea no llegan a ese límite, el cómputo se hará sumando las horas de trabajo real y dividiéndolas por cuatro (4); el 
resultado que así se obtenga se tomará como el de días laborados y se adicionará con los de descanso remunerado y de 
vacaciones, conforme a la ley. 

Parágrafo 2º. Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente Ley hayan cumplido quince (15) años contínuos o 
discontínuos de servicio, continuarán aplicándose las disposiciones sobre edad de jubilación que regían con anterioridad a la 
presente Ley. 

Quienes con veinte (20) años de labor continua o discontinua como empleados oficiales, actualmente se hallen retirados del 
servicio, tendrán derecho cuando cumplan los cincuenta (50) años de edad, si son mujeres, o cincuenta y cinco (55), si son 
varones, a una pensión de jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las disposiciones que regían en el momento 
de su retiro. Ver Artículo7 y s.s Ley 71 de 1988 

Parágrafo 3º. En todo caso, los empleados oficiales que a la vigencia de esta Ley, hayan cumplido los requisitos para obtener 
pensión de jubilación, se continuarán rigiendo por las normas anteriores a esta Ley.” 

Del anterior artículo se extraen los requisitos de causación del derecho, a saber: i. 55 años de edad para hombres y mujeres;  

ii, 20 años continuos o discontinuos de servicios y  iii. Monto, 75%;  

Frente al punto, asignación salarial mensual sobre el cual se ha de cotizar, nos remitimos al artículo 1° del decreto 1158 de 

1994, que modificó al Decreto 691 de 1994, el cual incorpora a los servidores públicos al sistema general de pensiones. 

Pues bien el mentado artículo 1° del Decreto 1158 de 1994, reza: 

ARTICULO 1. El artículo 6 del Decreto 691 de 1994, quedará así: 
 
"Base de Cotización".  
  
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores públicos 
incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores:  
a) La asignación básica mensual;   
b) Los gastos de representación;  
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;  
d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario.  
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;  
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna;  
g)  La bonificación por servicios prestados;  
 

Dicho articulado presenta una regulación taxativa al definir que son solo estos factores los que se han de tener en cuenta 

para determinar la cotización de los servidores públicos en comento, de suerte que de la lista de factores salariales certificados 

para el demandante, solo los descritos en la norma serán los tenidos en cuenta, tal cual se mencionó en los actos 

administrativos objeto de estudio.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1198#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1525#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1291#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1291#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=307#1
file:///C:/Users/ELIANA/Downloads/d_691_94.doc%23art6
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Frente al tema del cálculo del IBL, también se respetaron las reglas propias que para el caso en particular eran las contenidas 

en el inciso tercero del artículo 36 ibídem, y que a la letra rezan que:  

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. 

(…) 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez 

(10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado 

durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al 

consumidor, según certificación que expida el DANE. 

(…) 

Que el referido artículo se trae a colación por cuanto a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993 a la demandante le 

faltaban menos de 10 años para cumplir la edad mínima para acceder a la prestación. 

Dichas normas se erigen como las reglas para calcular el ingreso base de liquidación-IBL- con ocasión de la sentencia de 

unificación expedida recientemente por el Consejo de Estado, en tratándose de la aplicación del régimen de transición.  

Sostuvo la sentencia SU-0143 del 28 de agosto de 2018, Consejero Ponente Cesar Palomino Cortez, que frente al Ingreso 

base de liquidación en el régimen de transición:  

“(…) 

66. La aplicación del régimen pensional de transición para quien opte por este, significa que los requisitos de la edad y el 

tiempo, y el monto de su pensión sean los previstos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el cual remite a los regímenes 

pensionales anteriores, en virtud de los efectos ultractivos dados a los mismos.  

67. Lo anterior cobra relevancia en la medida en que si bien el inciso 2 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 señaló que el 

monto de la pensión para los beneficiarios de la transición sería el previsto en el régimen anterior al cual se encontraran 

afiliados, lo cierto es que el inciso 3 de la misma disposición previó de manera expresa un ingreso base para la liquidación 

de la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso 2 que les faltaren menos de 10 años para adquirir el derecho, 

definiendo así uno los elementos del monto pensional.  

68. La redacción del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 ha dado lugar a diversas interpretaciones sobre cuál es el ingreso base 

de liquidación que se debe tomar en cuenta para liquidar las pensiones en el régimen de transición, pues el concepto “monto” 

señalado en el inciso 2 de esa disposición daría lugar a entender, como lo ha considerado la Sección Segunda del Consejo 

de Estado, que la mesada pensional o monto incluye el IBL y la tasa de reemplazo previstos en los regímenes anteriores. Sin 

embargo, otra interpretación es que, en virtud de lo previsto en el inciso 3 ibídem, para establecer el monto de la pensión, 
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solo se tomaría la tasa de reemplazo del régimen anterior, teniendo en cuenta que el IBL fue expresamente definido por este 

inciso para el régimen de transición. La Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia son de esta tesis. 

 

Posteriormente sostuvo que:  

“ (…) 

84. Planteadas así las tesis sobre el IBL aplicable en el régimen de transición, la Sala advierte que el aspecto que ha suscitado 

controversia es el periodo que se toma en cuenta al promediar el ingreso base para fijar el monto pensional, pues el artículo 

1 de la Ley 33 de 1985 preveía como IBL el “salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de 

servicio”, mientras que el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 establece que el ingreso base para liquidar la pensión 

de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será 

el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere 

superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida 

el DANE. Es decir, mientras el régimen general de pensiones de la Ley 33 de 1985 establece el último año de servicios, el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 consagra la posibilidad que sea más de un año dependiendo de la situación particular de la 

persona que está próxima a consolidar su derecho pensional.  

85. A juicio de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado una lectura del artículo 36 de la Ley 100 

de 1993 permite concluir que en el régimen de transición el IBL que debe tenerse en cuenta para liquidar el monto pensional 

es el previsto en el inciso 3 de dicha norma.  

86. Como se dijo en párrafos anteriores el régimen de transición prorrogó la vigencia de todos los regímenes pensionales 

anteriores a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, otorgando efectos ultractivos a algunos elementos constitutivos de 

dichos regímenes para aquellas personas que se encontraban afiliadas a los mismos y que estaban próximas a adquirir el 

derecho pensional. Tales elementos son la edad, el tiempo de servicios y el monto de la pensión.  

87. Para establecer el monto de la pensión, el legislador, en este caso de la Ley 100 de 1993, en desarrollo de su libertad de 

configuración, fijó un elemento, el IBL, que cumpliría con la finalidad no solo de unificar la base de la pensión para todos 

aquellos que estaban próximos a pensionarse, sino como manifestación de los principios de solidaridad, universalidad y 

sostenibilidad financiera para garantizar la viabilidad futura del Sistema General de Pensiones; máxime teniendo en cuenta 

que el periodo de transición abarcaría varias décadas28.  

28 En virtud del Acto Legislativo No. 1 de 2005, la aplicabilidad del régimen de transición corrió hasta el 31 de julio de 2010, 

o, excepcionalmente, hasta el 31 de diciembre de 2014, en el caso que los beneficiarios contaran con 750 semanas de 

cotización o su equivalente en tiempo de servicios al momento de la entrada en vigencia de dicho Acto Legislativo.  

88. Como toda reforma pensional implica un cambio de las condiciones para acceder a la pensión, es importante que ese 

cambio no resulte traumático o desafortunado para aquellas personas que, si bien no alcanzaron a consolidar su derecho 

pensional bajo el régimen anterior, sí estaban próximos a adquirir tal derecho y venían cotizando con la confianza legítima 

que se pensionarían en las condiciones que los cobijaban.  

89. Entonces la razonabilidad de ese cambio legislativo está en poder conciliar la finalidad que motiva la reforma pensional 

con la confianza y la expectativa de los ciudadanos que están próximos a pensionarse, es decir, garantizar el interés general 
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sin sacrificar del todo el interés particular. Es importante precisar que un cambio en el sistema de pensiones necesariamente 

implica el establecimiento de requisitos y condiciones, en principio, menos favorables, para adquirir la pensión, por eso se 

requiere un periodo de transición que permita implementar de manera ponderada y equilibrada el nuevo régimen, 

concretamente, para aquellas personas que, bajo las condiciones legales anteriores, podrían adquirir su pensión en un corto 

periodo de tiempo.  

90. En el caso de la Ley 100 de 1993, el legislador quiso conciliar la finalidad que motivó la reforma, con la protección frente 

al impacto que el tránsito legislativo iba a generar, estableciendo un régimen de transición especial para el grupo de personas 

a las que ya se ha hecho referencia; régimen distinto tanto del anterior como del nuevo, con unas reglas que conservaban los 

requisitos del régimen anterior, pero con un elemento particular, concretamente, el periodo que se iría a tener en cuenta para 

fijar el monto de la mesada pensional; periodo que no es otro que el previsto en el inciso 3 del artículo 36 o en el artículo 21 

de la Ley 100 de 199329, así:  

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación será (i) el 

promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere 

superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida 

el DANE.  

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas sobre los 

cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizados anualmente 

con base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.  

 

91. Para la Sala Plena de esta Corporación esa es la lectura que debe darse del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. El artículo 

36 contiene todos los elementos y condiciones para que las personas beneficiarias del régimen transición puedan adquirir su 

pensión de vejez con la edad, el tiempo de servicios o semanas de cotización y la tasa de reemplazo del régimen anterior y 

con el IBL previsto en el mismo artículo 36, inciso 3, y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. La regla establecida por el 

legislador en el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 excluyó la aplicación ultractiva del ingreso base de liquidación 

que consagraba el régimen general de pensiones anterior a dicha ley. El reconocimiento de la pensión en las condiciones 

previstas a cabalidad por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 constituye un verdadero beneficio para este grupo poblacional,  

porque frente a los mismos requisitos que están consagrados para el Sistema General de Pensiones, indudablemente, le son 

más favorables. 

(…) “ 

En conclusión, a la luz de esta sentencia de unificación, las personas beneficiarias del régimen de transición, se les aplicara 

para el reconocimiento prestacional los requisitos de causación del régimen anterior al cual venían cotizando o afiliados, esto 

frente a los factores de Edad, densidad de semanas cotizadas o tiempo de servicio, tasa de reemplazo y factores salariales 

que de acuerdo a las calidades de la demandante le remiten al Decreto 1158 de 1994 y excluyo de dicha aplicación el cálculo 

del Ingreso base de liquidación- IBL- por cuanto dicha norma, articulo 36, inciso tercero, consagro el nuevo parámetro, es 

decir el margen general, dejando por fuera que dicho cálculo se hiciera con base en lo devengado en el último año de servicios, 

como lo consagra el artículo 1° de la ley 33 de 1985, y si de acuerdo a los articulo 21 e inciso 3° del artículo 36 de la ley 100 
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de 1993, dependiendo si les faltaré 10 años de edad o menos para adquirir el derecho a la entrada en vigencia del Sistema 

General de Seguridad Social, esto es al 1 de abril de 1994. 

El máximo órgano de la Jurisdicción Contenciosa  ha unificado su jurisprudencia al respecto en la sentencia antes mencionada  

y es precisamente ese planteamiento el que aquí se expone para confirmar el proceder que tuvo la entidad encartada al 

momento de reliquidar en un principio la prestación y de negarla posteriormente mediante actos administrativos que hoy son 

objetos de nulidad, es decir calcular el IBL con el promedio de lo devengado en el tiempo que les faltare para cumplir la edad 

mínima desde la fecha de entrada en vigencia la ley 100 de 1993, encontrándose en ese sentido el ejercicio jurídico acertado. 

 

Por último, en lo referente a la aplicación de la tasa de reemplazo o monto, la Unidad Administrativa UGPP, procedió a dar 

aplicación a la ley 33 de 1985 que consagra en su artículo 1° una tasa de reemplazo del 75%, cuando el afiliado tenga 20 

años de servicios continuos o discontinuos y 55 años de edad. Es decir no consagra que la tasa de reemplazo esté 

condicionada al número de semanas cotizadas por cuanto la densidad de estas ni siquiera es requisito legal. Bien habla la 

norma de 20 años de servicios y en ese sentido no puede invocarse un porcentaje mayor con ocasión del número de semanas 

cotizadas. Ahora bien, la norma en comento se aplica por las calidades de la demandante de empleada oficial y tener reunidos 

sus requisitos legales y no el Acuerdo 049 de 1990, que se aplica a otro tipo poblacional. Al respecto dicho Acuerdo en su 

numeral 1° reza que: 

ARTICULO 1. AFILIADOS AL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE. Salvo las excepciones establecidas en el 

artículo 2 del presente reglamento, estarán sujetos al seguro social obligatorio contra los riesgos de invalidez, vejez y muerte 

de origen no profesional:  

1. En forma forzosa u obligatoria: 
a). Los trabajadores nacionales o extranjeros que presten sus servicios a patronos particulares mediante contrato 
de trabajo o de aprendizaje;  
b). Los funcionarios de seguridad social del Instituto de Seguro Social y,  
c).Los pensionados por jubilación cuyas pensiones vayan a ser compartidas con las pensiones de vejez a cargo del 
Instituto de Seguros Sociales o asumidas totalmente por él. 

        2.    En forma facultativa: 
a). Los trabajadores independientes;  
b). Los sacerdotes diocesanos y miembros de las Comunidades Religiosas y,  
c).Los servidores de entidades oficiales del orden estatal que al 17 de julio de 1977 se encontraban registradas 
como patronos ante el ISS 
 

PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL APLICACION RÉGIMEN DE TRANSICIÓN CORTE CONSTITUCIONAL 

Sentencia SU230 del 29 de abril de 2015 

“PRECEDENTE JUDICIAL Y ANTECEDENTE JUDICIAL-Diferencias   

El precedente, a diferencia de un antecedente, no es orientador sino de obligatorio cumplimiento, más tratándose de las 
sentencias emanadas por la Corte Constitucional, máximo órgano vigilante de la Constitución Política. (Negrillas fuera de 
texto)... 

SENTENCIA DE CONSTITUCIONALIDAD-Obligatoriedad/ RATIO DECIDENDI EN CONSTITUCIONALIDAD-Carácter 
vinculante 
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En lo referente a las sentencias de control abstracto de constitucionalidad, la obligatoriedad de la jurisprudencia se 
desprende de los efectos erga omnes y de la cosa juzgada constitucional. De un lado, cualquier norma que sea declarada 
inconstitucional por parte de la Corte por ser contraria a la Carta, debe salir del ordenamiento jurídico y no puede ser 
aplicada por ninguna autoridad. De otro lado, la ratio decidendi de todas las sentencias de control abstracto de 
constitucional  –bien declaren o no inexequible una disposición- debe ser también atendida por todas las autoridades para 
que la aplicación de la ley sea conforme a la Constitución. 

REGIMEN DE TRANSICION PREVISTO EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY 100 DE 1993-Cambio de jurisprudencia y 
alcance de la sentencia C-258 de 2013 

La Sentencia C-258 de 2013, estableció que el régimen de transición consiste en un beneficio de quienes hacen parte de 
regímenes especiales que consiste en la aplicación ultractiva de los requisitos de aquellos pero sólo los relacionados a la 
edad, tiempo de servicios y tasa de reemplazo, y no el ingreso base de liquidación –IBL-. En la sentencia, por primera 
vez la Sala analizó el IBL, en el sentido de que, el modo de promediar la base de liquidación no puede ser la estipulada 
en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, monto y 
semanas de cotización y excluye el promedio de liquidación. Por tanto, el IBL debe ser contemplado en el régimen general 
para todos los efectos.... 

...2.3.3. En la sentencia C-590 de 2005[17], además de los requisitos generales, se señalaron las causales de procedencia 
especiales o materiales del amparo tutelar contra las sentencias judiciales. Estas son: 

...d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas inexistentes o 

inconstitucionales[18] o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión… 

... EL DEFECTO SUSTANTIVO COMO CAUSAL DE PROCEDENCIA ESPECIAL CONTRA PROVIDENCIAS 
JUDICIALES. Reiteración de jurisprudencia. 

Una de las causales especiales o materiales de procedibilidad en que puede incurrir una autoridad dentro de su 

providencia judicial está referida al defecto sustantivo. Al respecto, la Sentencia SU-159 de 2002[22], presentó las diversas 
actuaciones judiciales a través de las cuales se configuraría este tipo de defecto:                   

“La Corte Constitucional ha señalado en su jurisprudencia que el defecto sustantivo que convierte en vía de hecho una 
sentencia judicial, opera cuando la decisión que toma el juez desborda el marco de acción que la Constitución y la ley le 

reconocen al apoyarse en una norma evidentemente inaplicable al caso concreto[23], bien sea, por ejemplo  (i.) porque 
ha sido derogada y ya no produce ningún efecto en el ordenamiento jurídico, (ii.) porque ella es claramente inconstitucional 
y el funcionario se abstuvo de aplicar la excepción de inconstitucionalidad[24], (iii.) porque su aplicación al caso concreto 

es inconstitucional[25], (iv.) porque ha sido declarada inexequible por la propia Corte Constitucional[26] o, (v.) porque, a 
pesar de estar vigente y ser constitucional, no se adecua a la circunstancia fáctica a la cual se aplicó, porque a la norma 

aplicada, por ejemplo, se le reconocen efectos distintos a los expresamente señalados por el legislador.”[27] (subraya 
fuera de texto)… 

EL PRECEDENTE CONSTITUCIONAL Y LA JURISPRUDENCIA EN VIGOR.  

...En este orden de ideas, se desconoce el precedente constitucional, entre otras hipótesis, cuando: (i) se aplican 
disposiciones legales que han sido declaradas inexequibles por sentencias de control de constitucionalidad, (ii) se 
contraría la ratio decidendi de sentencias de control de constitucionalidad, especialmente la interpretación de un precepto 
que la Corte ha señalado es la que debe acogerse a la luz del texto superior, o (iii) se omite la parte resolutiva de una 
sentencia de exequibilidad condicionada, o (iv) se desconoce el alcance de los derechos fundamentales fijado por la Corte 

Constitucional a través de la ratio decidendi de sus sentencias de control de constitucionalidad o de revisión de tutela[49]… 

...la Sala Plena de la Corte Constitucional en la Sentencia C-258 de 2013[61]  fijó el precedente que debe ser aplicado al 
caso que se estudia, en cuanto a la interpretación otorgada sobre el monto y el ingreso base de liquidación en el marco 
del régimen de transición, y por ende, a todos los beneficiarios de regímenes especiales... 

… Es importante recordar que el propósito original del legislador al introducir el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 fue 
crear un régimen de transición que beneficiara a las personas que tenían una expectativa legítima de pensionarse bajo la 

normativa que sería derogada con la entrada en vigencia de la ley 100. En concreto, en la Sentencia C-258 de 2013[76] 
se señaló que, el beneficio derivado de pertenecer al régimen de transición se traduce en la aplicación posterior de las 
reglas derogadas en cuanto a los requisitos de (i) edad, tiempo de servicios o cotizaciones y (iii) tasa de reemplazo. Sin 
embargo, frente al ingreso base de liquidación (IBL) la Corte sostuvo que no era un aspecto a tener en cuenta en 
dicho régimen. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn17
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn18
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn22
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn23
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn24
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn24
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn25
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn26
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn27
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn49
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn61
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn76
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…Al respecto, afirmó la Sala Segunda de Revisión que la Sala Plena de esta Corporación mediante Sentencia C-258 de 

2013[82] estableció que la aplicación ultractiva de los beneficios del régimen de transición solo se refería a la edad, tiempo 
de servicios y tasa de reemplazo, pero no al IBL. 

…Frente a la anterior petición, la Sala Plena de la Corte Constitucional, señaló que, en efecto, la interpretación 
fijada por la Corte sobre la exclusión del IBL como un aspecto del régimen de transición “constituye un 

precedente interpretativo de acatamiento obligatorio que no puede ser desconocido en forma alguna”[83]. 

En este punto, cabe anotar que de acuerdo con la jurisprudencia constitucional los pronunciamientos de la Corte, en 
particular, los que se emiten en sede de control abstracto, son obligatorios en razón a sus efectos erga omnes y de cosa 
juzgada constitucional y que basta tan solo una sentencia para que exista un precedente a seguir”. 

EXPEDIENTE T-3358903AC- SENTENCIA SU-395 del 22 de junio de 2017 

...En segundo término, identificó la necesidad de referirse al ingreso base de liquidación (IBL) y si tal concepto debía 
incluirse o no dentro de los parámetros aplicables al reconocimiento de las pensiones regidas por normas anteriores a la 
Ley 100 de 1993 en virtud del régimen de transición. En tercer y último lugar, debió establecer si el régimen de 
transición pensional permitía la aplicación del concepto de monto pensional del régimen especial anterior con la 
inclusión de la totalidad de los factores salariales devengados en el último año de servicios. 

Examinadas estas aproximaciones en contraste con la jurisprudencia constitucional elaborada en la materia, la Sala Plena 
consideró en términos generales que, de conformidad con lo decidido en las Sentencias C-168 de 1995 y C-258 
de 2013, a los beneficiarios del régimen de transición se les debe aplicar el ingreso base de liquidación (IBL) 
establecido en el artículo 21 y el inciso 3º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, es decir, el que corresponde al 
promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez años anteriores al 
reconocimiento pensional, debido a que es la interpretación normativa que mejor se ajusta a los principios 
constitucionales de equidad, eficiencia y solidaridad del artículo 48 Superior, a la cláusula de Estado Social de 
Derecho, y que evita los posibles casos de evasión y fraude al sistema. En ese contexto, resaltó que la liquidación 
de pensiones de regímenes especiales no puede incluir todos los factores salariales, en tanto solo deben incorporarse 
aquellos que sean directamente remunerativos del servicio sobre los cuales los beneficiarios hayan realizado los 
correspondientes aportes. Interpretación que, según pudo constatarse, ha sido reafirmada por la propia Corte 
Constitucional en las providencias T-078 de 2014, A-326 de 2014, SU-230 de 2015, T-060 de 2016, SU-427 de 2016 y 
SU-210 de 2017, en las que se ha dejado en claro que el modo de promediar la base de liquidación no puede ser la 
estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, 
monto y semanas de cotización y excluye el ingreso base de liquidación. 

De manera pues que, con base en tales reglas, concluyó que la autoridad judicial accionada, por medio de las providencias 
objeto de reproche, había incurrido en un defecto sustantivo y en vulneración directa de la Constitución, no solo por cuanto 
la bonificación especial o quinquenio debía calcularse proporcionalmente para efectos de determinar la base de 
liquidación pensional (expedientes T-3358903 y T-3364917), sino porque el ingreso base de liquidación no podía ser 
incluido junto con la edad, el tiempo de servicios cotizados ni la tasa de reemplazo, c inexequibles por sentencias de 
control de constitucionalidad, (ii) se contraría la ratio decidendi de sentencias de control de constitucionalidad, 
especialmente la interpretación de un precepto que la Corte ha señalado es la que debe acogerse a la luz del texto 
superior, o (iii) se omite la parte resolutiva de una sentencia de exequibilidad condicionada, o (iv) se desconoce el alcance 
de los derechos fundamentales fijado por la Corte Constitucional a través de la ratio decidendi de sus sentencias de 

control de constitucionalidad o de revisión de tutela[49]… 

...la Sala Plena de la Corte Constitucional en la Sentencia C-258 de 2013[61]  fijó el precedente que debe ser aplicado al 
caso que se estudia, en cuanto a la interpretación otorgada sobre el monto y el ingreso base de liquidación en el marco 
del régimen de transición, y por ende, a todos los beneficiarios de regímenes especiales... 

… Es importante recordar que el propósito original del legislador al introducir el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 fue 
crear un régimen de transición que beneficiara a las personas que tenían una expectativa legítima de pensionarse bajo la 

normativa que sería derogada con la entrada en vigencia de la ley 100. En concreto, en la Sentencia C-258 de 2013[76] 
se señaló que, el beneficio derivado de pertenecer al régimen de transición se traduce en la aplicación posterior de las 
reglas derogadas en cuanto a los requisitos de (i) edad, tiempo de servicios o cotizaciones y (iii) tasa de reemplazo. Sin 
embargo, frente al ingreso base de liquidación (IBL) la Corte sostuvo que no era un aspecto a tener en cuenta en 
dicho régimen. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn82
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn83
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn49
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn61
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn76
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…Al respecto, afirmó la Sala Segunda de Revisión que la Sala Plena de esta Corporación mediante Sentencia C-258 de 

2013[82] estableció que la aplicación ultractiva de los beneficios del régimen de transición solo se refería a la edad, tiempo 
de servicios y tasa de reemplazo, pero no al IBL. 

…Frente a la anterior petición, la Sala Plena de la Corte Constitucional, señaló que, en efecto, la interpretación 
fijada por la Corte sobre la exclusión del IBL como un aspecto del régimen de transición “constituye un 

precedente interpretativo de acatamiento obligatorio que no puede ser desconocido en forma alguna”[83]. 

En este punto, cabe anotar que de acuerdo con la jurisprudencia constitucional los pronunciamientos de la Corte, en 
particular, los que se emiten en sede de control abstracto, son obligatorios en razón a sus efectos erga omnes y de cosa 
juzgada constitucional y que basta tan solo una sentencia para que exista un precedente a seguir”. 

EXPEDIENTE T-3358903AC- SENTENCIA SU-395 del 22 de junio de 2017 

...En segundo término, identificó la necesidad de referirse al ingreso base de liquidación (IBL) y si tal concepto debía 
incluirse o no dentro de los parámetros aplicables al reconocimiento de las pensiones regidas por normas anteriores a la 
Ley 100 de 1993 en virtud del régimen de transición. En tercer y último lugar, debió establecer si el régimen de 
transición pensional permitía la aplicación del concepto de monto pensional del régimen especial anterior con la 
inclusión de la totalidad de los factores salariales devengados en el último año de servicios. 

Examinadas estas aproximaciones en contraste con la jurisprudencia constitucional elaborada en la materia, la Sala Plena 
consideró en términos generales que, de conformidad con lo decidido en las Sentencias C-168 de 1995 y C-258 
de 2013, a los beneficiarios del régimen de transición se les debe aplicar el ingreso base de liquidación (IBL) 
establecido en el artículo 21 y el inciso 3º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, es decir, el que corresponde al 
promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez años anteriores al 
reconocimiento pensional, debido a que es la interpretación normativa que mejor se ajusta a los principios 
constitucionales de equidad, eficiencia y solidaridad del artículo 48 Superior, a la cláusula de Estado Social de 
Derecho, y que evita los posibles casos de evasión y fraude al sistema. En ese contexto, resaltó que la liquidación 
de pensiones de regímenes especiales no puede incluir todos los factores salariales, en tanto solo deben incorporarse 
aquellos que sean directamente remunerativos del servicio sobre los cuales los beneficiarios hayan realizado los 
correspondientes aportes. Interpretación que, según pudo constatarse, ha sido reafirmada por la propia Corte 
Constitucional en las providencias T-078 de 2014, A-326 de 2014, SU-230 de 2015, T-060 de 2016, SU-427 de 2016 y 
SU-210 de 2017, en las que se ha dejado en claro que el modo de promediar la base de liquidación no puede ser la 
estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, 
monto y semanas de cotización y excluye el ingreso base de liquidación. 

De manera pues que, con base en tales reglas, concluyó que la autoridad judicial accionada, por medio de las providencias 
objeto de reproche, había incurrido en un defecto sustantivo y en vulneración directa de la Constitución, no solo por cuanto 
la bonificación especial o quinquenio debía calcularse proporcionalmente para efectos de determinar la base de 
liquidación pensional (expedientes T-3358903 y T-3364917), sino porque el ingreso base de liquidación no podía ser 
incluido junto con la edad, el tiempo de servicios cotizados ni la tasa de reemplazo, como parte de los beneficios ofrecidos 
por el régimen especial aplicable (T-3358979), así como tampoco podía entenderse que los conceptos monto pensional 
o tasa de reemplazo fuesen equivalentes al ingreso base de liquidación, pues éste último corresponde a los salarios 
devengados por el trabajador o a la base sobre la cual ha efectuado sus aportes al sistema, además de que el periodo 
por liquidar es el tiempo faltante al afiliado para adquirir el derecho, esto es, el transcurrido entre la fecha de vigencia de 
la Ley 100 de 1993 y la fecha en que se adquirió el derecho a la pensión, o el promedio de los 10 años anteriores a la 
fecha de su adquisición, actualizado anualmente”. 

Así mismo el Auto 229 del 10 de mayo de 2017, Corte Constitucional Nulidad Sentencia T - 615 de 2016, indica en relación con la 
aplicación del IBL en los casos en los que se es beneficiario del régimen de transición: 

 
“Lo anterior, en razón a que la pensión de vejez fue reliquidada en cuantía equivalente al 75% del promedio de los salarios 
devengados durante el último año de servicio y no conforme a los aportes realizados en los diez últimos años de la relación 
laboral, como lo precisa el artículo 36, inciso 3 de la Ley 100 de 1993.” 
 

Y considera para adoptar la decisión: 

“En efecto, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que el IBL es un elemento que debe calcularse de conformidad con 
los requisitos establecidos en el inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, y no con los criterios consignados en 
la legislación anterior. Esta pauta surge con la Sentencia C-168 de 1995, donde por primera vez la Sala Plena de la 
Corporación emite un pronunciamiento de fondo en la materia. Dicha sentencia, constituye la posición de la Corte respecto 
de la forma cómo debe aplicarse el IBL, la cual, con posterioridad, a través de la solución de casos particulares, mantuvo 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn82
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/su230-15.htm#_ftn83
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disensos con algunas Salas de Revisión que defendieron tanto la tesis de la integralidad de los regímenes de transición, 
como la aplicación residual de la Ley 100 de 1993 ante los vacíos de las normas antecedentes. Para consolidar la regla, por 
lo tanto, en la Sentencia C-258 de 2013, la Sala Plena, respetando la postura adoptada por la Corporación en la ya citada 
Sentencia C-168 de 1995, expuso como parámetro interpretativo vinculante que el IBL era una figura a aplicar bajo los 
estándares del Sistema General de Seguridad Social, criterio que se ha reiterado hasta constituirse en la línea jurisprudencial 
en vigor. (…) 
 
Así que, conforme lo sostuvo la Corte en la Sentencia C-258 de 2013, aun cuando algunas Salas de Revisión de esta 
Corporación y el Consejo de Estado defendieron la tesis de la integralidad en la aplicación de los regímenes de transición 
frente al IBL, tal postura resulta inconstitucional porque lleva a la concesión de un beneficio que no fue previsto 
originariamente por el legislador. En ese pronunciamiento, el Tribunal expresamente manifestó que: “(i) no permitir la 
aplicación ultractiva de las reglas de IBL de los regímenes pensionales vigentes antes de la Ley 100 fue el propósito original 
del Legislador; (ii) por medio del artículo 21 y del inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100, el Legislador buscó unificar las reglas 
de IBL en el régimen de prima media; (iii) ese propósito de unificación coincide con los objetivos perseguidos por el Acto 
Legislativo 01 de 2005, específicamente con los de crear reglas uniformes que eliminen privilegios injustificados y permitan 
diseñar mecanismos que aseguren la sostenibilidad del sistema -de ahí que la reforma mencione expresamente el artículo 
36 de la Ley 100 (…)”. Por lo tanto, la Corte entiende que la regla del IBL conforme con las disposiciones de la Ley 100 de 
1993 resulta imperante desde la publicación de la Sentencia C-258 de 2013, que consolidó dicha interpretación.” 

 
Y finalmente concluye: 
 

“En virtud de las consideraciones efectuadas, la Corte Constitucional concluye que la Sala Sexta de Revisión, al proferir 
la Sentencia T-615 de 2016, desconoció los efectos de la cosa juzgada constitucional y el precedente constitucional 
consolidado, imperante y en vigor, según el cual, el monto de la pensión reconocida en favor de quienes son beneficiarios 
del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, no puede calcularse conforme al IBL estipulado 
en la legislación anterior, sino al previsto en el inciso tercero de la referida norma. Al desconocer dicha regla, la decisión 
adoptada por la Sala Sexta varió significativamente el sentido del precedente, quebrantando la confianza legítima de los 
ciudadanos, quienes se sorprenden con providencias inesperadas e imprevistas.” 

 

H. Juez solicito de manera respetuosa absolver a mi representada de cualquier condena, en el entendido que mi apadrinada 

procedió a reliquidar la prestación del demandante en debida forma de acuerdo a los postulados legales y jurisprudenciales 

vigentes, gozando dichas decisiones del principio de legalidad que se ha de declarar y mantener, argumentos que de igual 

manera fueron planteados posteriormente para negar la nueva solicitud de reliquidación ante un hecho ya superado. 

EXCEPCIONES  

Sin que implique el reconocimiento de los hechos que no me constan en esta demanda, Manifiesto a su Señoría en esta 

oportunidad, que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante y solicito se declaren probadas 

las excepciones que a continuación se proponen: 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

PRESCRIPCIÓN 

Propongo la presente excepción de todos aquellos derechos que no hayan sido reclamados por la parte actora de esta 

demanda dentro de la oportunidad legal y pertinente, ya que no reúne los requisitos para cualquier tipo de acción, ya que la 

exigibilidad de una posible obligación depende del ejercicio del derecho en tiempo. 

INEXISTENCIA DE LA CAUSA PETENDI Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 

Baso la presente excepción en el hecho que mi apadrinado judicial procedió a reliquidar la pensión de vejez de la activa de 

manera acertada aplicando el marco jurídico concreto y la jurisprudencia vigente a su situación fáctica sin que sea necesario 

proceder a realizar nueva liquidación. 
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FALTA DEL DERECHO PARA PEDIR 

La presente excepción se fundamenta en el sentido de que la prestación ya fue debidamente reliquidada, teniendo en cuenta 

los factores salariales exigidos por la norma de manera taxativa, reiterando que muchos pueden ser los factores que pretende 

hacer valer la demandante pero no todos tienen el carácter o constituyen salario por lo que no pueden ser tenidos en cuenta, 

máxime cuando hay una norma que los consagra de manera expresa y calculando el IBL, tal cual como lo exige la 

jurisprudencia nacional por lo que lo pretendido con la presente acción no encuentra asidero jurídico para pedirse nuevamente. 

Por esta causa mi representada no adeuda suma alguna a la demándate que se constituya en retroactivo bajo la hipótesis de 
reconocer nueva reliquidación con efectos fiscales desde la misma fecha de causación del derecho. 
 

FALTA DE COTIZACIÓN DE FACTORES SALARIALES. 

Esta excepción se fundamenta en que la demandante no actúa conforme a derecho al solicitar el pago de factores salariales de 
los cuales no realizó aportes para pensión. Como es sabida las pensiones se reconocen con base en los descuentos que se 
realizaron durante la vida laboral y en el caso hipotético de que el demandante se le incluyera la totalidad de los factores salariales 
deberá regresar al fondo de pensiones los descuentos que no realizó de manera actualizada.  

Por lo cual en cuanto a los factores salariales no es posible reconocer factores salariales a los cuales no se les realizaron 
descuentos por ende no adeuda suma alguna al demandante. 

Es por esto Señor Juez que, al acceder a cancelar tales factores prestacionales, entre las muchas transgresiones en que 
incurramos, claramente se tipificaría una transgresión al principio de sostenibilidad presupuestal, consagrado en el 
artículo 1 del acto legislativo de 2005, principio que se llama a la cordura y a la razonabilidad del sistema presupuestal, ya 
que debe existir coordinación entre los emolumentos y los egresos. 
 
Tal principio de sostenibilidad presupuestal era prioritario, dado que la constitución política no establecía expresamente ningún 
principio que impusiera la necesidad de asegurar el equilibrio económico del sistema, y porque se puede entonces, conducir 
a que se adopten decisiones que no lo tengan en cuenta, lo cual a la postre pone en peligro el sistema mismo, vale decir, la 
posibilidad de asegurar los derechos de los afiliados y la estabilidad financiera de la Nación. 
 
Principio que “se aplique a todas las autoridades públicas, tanto por el congreso al expedir las leyes como por el gobierno a l 
reglamentarlas, y los jueces al examinar la constitucionalidad de las leyes, o expedir las sentencias sobre ese tema”, ello se 
explica, en que “ello corresponde a las tendencias en el mundo que imponen tener en cuenta al elaborar las normas y al tomar 
decisiones. GACETA DEL CONGRESO No 593, exposición de motivo del proyecto de acto legislativo 34 y 127 de 2004. 
 
Es más, el sistema pensional, no es aislado del sistema económico general, ni puede ser auto sostenible, sino que depende 
del amplio espectro de las políticas públicas y el manejo macro económico del estado”. Ya que cada día se profiere mayores 
voces en cuanto a que el verdadero estado de la seguridad social dependerá de la macroeconomía. Y porque en ultimas, no 
se protege efectivamente el interés público y social cuando se adoptan decisiones que no cuentan con el debido respaldo 
económico. GACETA DEL CONGRESO, No 739, exposición de motivo de la ponencia para el primer debate al proyecto acto 
legislativo 11 de 2004. 
 
Existiendo de igual forma una transgresión al principio de solidaridad social, ya que debe existir congruencia entre los aportes 
y cotizaciones, de tal manera que antes de recibir, se debe primero coadyuvar, cotizar y luego si obtener el beneficio. 
 

BUENA FE 

Se plantea esta excepción en virtud de que mi mandante cree y tiene la convicción de haber actuado conforme a lo que las 

normas jurídicas le imponen, o en otras palabras considera que su actuar estuvo ajustado a la ley. 
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COBRO DE LO NO DEBIDO. 

Esta excepción se fundamenta en que la demandante no actúa conforme a derecho al solicitar el pago de una sanción a mi 

mandante, cuando de los pocos elementos probatorios que aporta al expediente se determina que el proceder de mi defendido 

fue ajustado a las normas y por ende no adeuda suma alguna a la demandante. 

LA GENERICA. 

Corresponde a la que el señor juez encuentre probada dentro del proceso. 

 

PRUEBAS 

 Cuaderno administrativo del causante.  
 

 Certificado Cetil: Que teniendo en cuenta Decreto 726 de 2018, por medio del cual la oficina de bonos pensionales 
del Ministerio De Hacienda creó el Sistema de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados (CETIL) con destino 
al reconocimiento de prestaciones pensionales, como la herramienta a través de la cual se expedirán las 
certificaciones electrónicas de tiempos laborados y salarios me permito aportar al presente proceso a fin de que sea 
estudiado y cotejado por este despacho y tener los elementos probatorios idóneos y pertinentes para el caso que 
nos ocupa. 
 

 Solicito Señor Juez que decrete las pruebas oficiosas que sean conducentes para apoyar la decisión contenida en 
las resoluciones demandadas.  

 

NOTIFICACIONES 

Al suscrito en la secretaría de este juzgado, o en su oficina de abogados ubicada en la ciudad de Cartagena de Indias, barrio 

el Centro Edificio Citi Bank oficina 7B, correo ltorralvo@ugpp.gov.co. 

A la parte demandante en el barrio mencionado en la demanda. 

 
Con el habitual respeto,  

 

Atentamente  

 

 
LAUREN MARÍA TORRALVO JIMÉNEZ  

C. C. No 45526629 de Cartagena 
T.P. 131016 DEL C.S. DE LA J.  

 

 

mailto:ltorralvo@ugpp.gov.co

	TRASLADO CONTESTACION 000-2019-00379-00.pdf (p.1)
	CONTESTACION DE LA DEMANDA JAIRO BENITO REVOLLO TORRALVO 2019-00379.pdf (p.2-16)

